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inscripción para la capital

[jn año............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 »

Tres id.......................... 9 ”
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia er que termine la inserción de la ley en la Gace.a. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1.asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuid irán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolhtín. colecctGoados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Sascripción para toa de la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

■IMtó
Reglamento para la aplicación de la Ley 

de 15 de septiembre de 1932, referente a 
provisión de plazas, resolución de ex
pedientes y percepción de haberes de 
Médicos y Farmacéuticos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad.

(Conclusión).

CAPITULO II !

Concursos.
Artículo 13. Los concursos para 

la provisión de las plazas de Médi
cos titulares Inspectores municipa
les de Sanidad, a que se refiere el 
presente Reglamento, serán libres o 
restringidos, con arreglo a las si
guientes modalidades, acordándose, 
en cada caso, por la Corporación 
interesada, el que haya de aplicarse 
para la provisión de la plaza.

Concurso libre de antigüedad.
Concurso restringido de traslado, 

por antigüedad, entre los que des
empeñen plaza en propiedad.

Concurso libre de méritos, y
Concurso restringido de traslado, 

por méritos, entre los que desem
peñen plaza en propiedad.

Artículo 14. En los casos en que 
la Corporación acuerde que la pro
visión ha de tener lugar por concur
so, determinará al mismo tiempo si 
la selección de los. aspirantes ha de 
ser hecha por el Inspector provin
cial de Sanidad solamente, o me
diante Tribunal, en armonía con lo 
que dispone el articulo 2.° de la ley, 
a que se refiere el presente Regla
mento, procediendo en el último 
caso a designar a la vez los dos re
presentantes que, como Vocales, 
han de actuar en el citado Tribunal, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 15 de este Reglamento, pro
cediendo dando cuenta a la Inspec
ción provincial de los citados acuer
dos, al mismo tiempo que de la va
cante objeto de provisión.

La selección de aspirantes ha de 
tener lugar durante los veinte días 
siguientes a la terminación del plazo 
del concurso, a cuyo efecto serán 
citados oportunamente por la Ins

pección provincial los miembros del 
Tribunal, en los casos que proceda, 
siendo comunicada la selección que 
hubiere tenido lugar, a la Corpora
ción respectiva, dentro del plazo de 
cinco días, remitiendo, al mismo 
tiempo, la documentación de los in
teresados, a fin de que por ésta se 
proceda al oportuno nombramiento.

Artículo 15. El Tribunal a que 
se refiere ti artículo anterior estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad. •

Vocales: Dos Concejales en re
presentación de la Corporación in
teresada designados por fa misma; 
dos Inspectores municipales de Sa
nidad, con ejercicio profesional, a 
cuyo efecto, las Asociaciones inte
resadas solicitarán, cada año, en el 
mes de enero, su reconocimiento, a 
estos efectos, de la Dirección ge
neral de Sanidad, y ésta fijará, me
diante Orden aparecida en la Gace
ta, el automatismo para que aqué
llas puedan verificar las designacio
nes previstas en la Ley de 15 de 
septiembre de 1932.

Como Secretario de este Tribu
nal actuará el Inspector municipal 
de Sanidad más moderno en el Es
calafón del Cuerpo. Al mismo tiem
po, y en la misma forma? serán 
nombrados los suplentes lespecti- 
vos de cada uno de los Vocales.

Una vez comunicada por la Cor
poración correspondiente a la Ins
pección provincial de Sanidad que 
la selección de los aspirantes ha de 
tener lugar mediante Tribunal, el 
Inspectorprovincial de Sanidad sedi- 
rigirá a las Organizaciones profesio
nales que han de designar sus re
presentantes en el Tribunal, a fin 
de que por éstas se proceda al nom
bramiento de los Vocales que han 
de actuar en el mismo, cuya desig
nación tendrá lugar en un plazo de 
diez días, en la forma que determi
ne la Dirección general de Sanidad, 
en armonía con lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Artículo 16. Cuando la provi

sión de una plaza haya de tener lu
gar por concurso libre de antigüe
dad, la Corporación interesada hará 
la adjudicación a favor del aspirante 
que hubiere acreditado mayor anti
güedad en el Cuerpo, expresada 
por el número en el Escalafón, se
gún la ficha de méritos, correspon
diente.

Cuando la provisión corresponda 
a turno restringido de traslado, por 
antigüedad, la adjudicación tendrá 
lugar en igual forma, siendo admiti
dos, únicamente, como concursan
tes, aquellos que hayan acreditado 
que se hallan en activo, según la fi
cha de méritos respectiva, con la 
sola excepción que determinan los 
artículos 18 y 19 del presente Regla
mento.

Artículo 17. Cuando la plaza 
haya de ser provista por concurso 
libre de méritos, la adjudicación ha 
de tener lugar a favor del aspirante 
que haya acreditado más alta pun
tuación, según la ficha de méritos 
correspondiente.

Cuando la provisión corresponda 
a turno restringido de traslado, por 
méritos, la adjudicación tendrá lu
gar en igual forma que se determina 
en el párrafo anterior, siendo ad
mitidos, únicamente, al concurso, 
aquellos aspirantes que hubieren 
acreditado que se encuentran en ac
tivo con la ficha de méritos corres
pondiente, con la excepción esta
blecida en ios artículos 18 v 19 del 
presente Reglamento.

Articulo 18. En los concursos de 
traslado, tendrá preferencia el aspi
rante que acredite documentalmen
te derecho de consorte, por hallarse 
su cónyuge desempeñando cargo 
oficial en el Municipio o Mancomu
nidad a que pertenezca la plaza, en 
cuyo caso, la adjudicación tendrá 
lugar a favor del que hubiere acre
ditado este extremo o al más anti
guo en el Cuerpo, o de mayor pun
tuación de méritos, según el turno 
elegido por la Corporación intere
sada, cuando haya más de un aspi
rante que reúna la expresada cir
cunstancia.

Artículo 19. Cuando la plaza 
objeto de provisión pertenezca a una 
Corporación que ha concedido la si
tuación de excedencia voluntaria a 
un Médico titular, la adjudicación 
tendrá lugar a favor del aspirante 
que acredite esta circunstancia con 
la oportuna certificación de la Cor
poración correspondiente, en armo
nía con lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Artículo 20. Una vez acordada 
por la Corporación interesada la ad
judicación de la plaza, se procederá 
por aquélla a la oportuna notifica
ción al aspirante designado, en el 
plazo de diez días, notificándose 
ésta, igualmente, así como su fun
damento, a los demás aspirantes que 
hayan tomado parte en el concurso, 
pudiendo, los que no se hallen con
formes, elevar recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación 
en un plazo de quince días, el cual 
resolverá, previo informe de las Di- 
reciones generales de Administra
ción y Sanidad.

Articulo 21. Subsistirá el Esca
lafón definitivo del Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad 
aprobado por Orden de 27 de enero 
de 1931, en el que podrán figurar, 
además de los inscriptos hasta la 
fecha, todos los Médicos del Cuer
po no incluidos en aquél, asi como 
los de nuevo ingreso, a cuyo efecto, 
tanto unos como otros, completarán 
su expediente respectivo previa so
licitud, concediéndose el plazo im
prorrogable de tres meses para su 
inscripción con el número corres
pondiente a la fecha de ingreso en 
el Cuerpo, y transcurrido dicho pla
zo, serán incluidos con el número 
correspondiente a la fecha en que 
soliciten su inclusión.

El citado Escalafón será rectifi
cado cada dos años, y no ganarán 
ouestos en el mismo los que lleven 
nás de dos años sin desempeñar 
jlaza en propiedad, los cuales con
tinuarán con el mismo número mien- 
ras permanezcan en la expresada 
situación.

En lo sucesivo, el archivo, trami



tación y despacho de expedientes 
relacionados con el citado Escala
fón estará a cargo de la Sección 
correspondiente de la Dirección ge- | 
neral de Sanidad.

Artículo 22. La situación en el 
Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad se acreditará con la co- | 
rrespondiente certificación de Ayun
tamiento o Junta de Mancomunidad, 
en que conste que el interesado se 
encuentra desempeñando plaza en 
propiedad, haciéndose constar en la 
ficha correspondiente que se halla 
en situación de excedente, en caso 
de no acreditar este extremo.

CAPITULO III

Oposiciones.

Articulo 23. Serán provistas por 
oposición las plazas cuando así lo 
acuerde la Corporación interesada.

Las oposiciones tendrán lugar en 
la capital de la provincia correspon
diente, incluyéndose en cada con
vocatoria todas las plazas vacantes 
en la misma que hayan de ser pro
vistas por este procedimiento, cuyo 
plazo de admisión de instancias 
haya expirado al tener lugar la cita
ción de los opositores, por el Tri
bunal para la práctica de los ejer
cicios.

El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones estará constituido 
en la siguiente forma:

Tres Inspectores provinciales de 
Sanidad de las provincias del Dis
trito universitario a que pertenezca 
la plaza, entre los cuales ha de fi
gurar el de la provincia respectiva, 
turnando los demás, o actuando el 
de una provincia correspondiente a 
otro Distrito, según proceda.

El nombramiento de los Inspec
tores provinciales como Vocales 
corresponde a la Dirección general 
de Sanidad.

Igualmente figurarán en el Tribu
nal, como Vocales, dos Médicos ti
tulares, Inspectores municipales de 
Sanida ', con ejercicio en propiedad 
en la provincia, cuya propuesta co
rresponde a las Asociaciones pro- 
fesiona’es, en la misma forma que 
para los concursos se determina en 
el articulo 15 del presente Regla
mento, siendo los nombramientos, 
asimismo, de la competencia de la 
Dirección general de Sanidad.

En igual forma tendrá lugar la 
designación de los suplentes res
pectivos.

Actuará de Presidente el Inspec
tor provincial de mayor categoría 
administrativa, y como Secretario, 
el Inspector municipal de Sanidad 
más moderno en el Escalafón del 
Cuerpo.

Las oposiciones tendrán lugar 
cuatro veces al año, en los meses 
de marzo, junio, septiembre y di
ciembre. El anuncio de la convoca
toria para proveer plazas por opo
sición, se publicará en la Gaceta 
de Madrid, asi como el Tribunal 
que ha de actuaren la misma.

La práctica de 'os -qercicios ten-
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drá lugar previa convocatoria a los 
opositores que, dentro del período 
reglamentario, hayan solicitado la 
plaza, acompañando a su instancia 
la documentación correspondiente, 
la cual será anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia por el Tri
bunal, con una antelación de diez 
días, por lo menos.

Artículo 24. Por la Dirección ge
neral de Sanidad se publicará el 
Reglamento y programa a que haya 
de ajustarse la práctica de los ejer
cicios, rigiendo hasta tanto el esta
blecido en las normas 18, 19, 20 y 
21 déla Real orden de 11 de no
viembre de 1930 y programa apro
bado por circular de esta Dirección 
general de fecha 19 de diciembre 
del mismo año.

Articulo25. Terminados los ejer
cicios, el Tribuna! hará la adjudica
ción de la plaza con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Si la plaza objeto de provi
sión es única, será adjudicada al 
opositor que haya obtenido mayor 
número de puntos; y

b) Si se trata de proveer más 
de una plaza, el Tribunal citará pa
ra el día siguiente al de la termina
ción de los ejercicios a los oposito
res aprobados, los cuales procede
rán, por orden de puntuación, a 
elegir las plazas, siendo indispen
sable que la plaza elegida haya 
sido solicitada por el opositor en la 
forma que determina el artículo 4.° 
del presente Reglamento.

Articulo 26. Las Corporaciones 
podrán fijar en concepto de dere
chos de oposición la cantidad de 30 
pesetas, como máximum, por opo
sitor y por plaza, haciéndolo así 
constar en el anuncio correspon
diente, para su publicación en la 
Gaceta de Madrid.

CAPITULO IV

Destituciones.

Articulo 27. Contra los fallos de 
los expedientes instruidos por los 
Ayuntamientos a los Inspectores 
municipales de Sanidad, podrán los 
interesados recurrir ante el Minis
terio de la Gobernación, en el tér
mino de treinta dias, a partir de la 
fecha de notificación del acuerdo, 
el cual, en el plazo más breve po
sible, podrá suspender el acuerdo 
de la Corporación respectiva, pre
vio informe favorable de las Direc
ciones generales de Sanidad y Ad
ministración, en tanto se dicte el 
oportuno fallo por el Tribunal Con- 
tenciosoadministrativo, a cuyo efec
to han de acompañar a sus instan
cias, los interesados, la certifica
ción correspondiente de haber enta
blado recurso coptenciosoadminis- 
trativo, en armonía con lo dispuesto 
en el articulo 3.° de la Ley de 15 de 
septiembre de 1932.

CAPITULO V

Pago de haberes.

Artículo 28. Para el cumplimien
to de las disposiciones del artícu
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lo 4.° de la Ley de 15 de septiem- ’ 
bre de 1932, referente a la demora i 
en el pago de las dotaciones asig
nadas en los presupuestos locales 
a los Inspectores municipales de 
Sanidad, recurrirán éstos, en su 
caso, en queja ante los Gobernado
res civiles, cuya Autoridad exigirá 
del Ayuntamiento respectivo, certi
ficación de la cantidad existente en 
arcas municipales, en la fecha en 
que tuvo lugar el vencimiento de 
las cantidades reclamadas, haciendo 
constar asimismo una relación de 
los libramientos expedidos para el 
pago de servicios correspondientes 
al periodo de tiempo, durante el 
cual no han sido satisfechos los 
haberes devengados por el Médico 
titular reclamante.

Articulo 29. Si a pesar del dere
cho preferente e inexcusable, reco
nocido a los Médicos titulares por 
el artículo 116 del Reglamento de 
Empleados municipales, confirmado 
y ratificado por el artículo 4.° de la 
Ley de 15 de septiembre último, los 
Ayuntamientos hubieren dejado de 
abonar los haberes que correspon
den a los citados funcionarios, en 
las épocas normales de pago, y se 
acreditara que hablan sido abona
dos gastos diferibles o voluntarios, 
o aun cuando no hubiesen sido és 
tos satisfechos, existiera en arcas 
municipales cantidad suficiente para 
ei pago de los haberes reclamados 
por el Gobernador civil,-a propues
ta del Inspector provincial de Sani
dad, se dará cuenta a la Autoridad 
judicial de la infracción cometida, a 
los efectos que procedan.

Sin perjuicio de lo expuesto, los 
Médicos titulares podrán, por sí 
mismos, o por mediación de su Ha
bilitado, entablar la correspondiente 
acción de demanda civil ordinaria, 
para la reclamación y cobro de sus 
haberes.

Artículo 30. Los preceptos con
tenidos en los diferentes artículos 
del presente capítulo, serán de apli
cación igualmente en todas sus par
tes a los Farmacéuticos titulares.

Artículo adicional. Siempre que 
los Médicos titulares hayan de diri
girse al Ministerio de la Goberna
ción, lo harán por conducto de la 
Inspección provincial de Sanidad 
respectiva, u organismo que haga 
sus veces, no tramitándose ningún 
asunto que no se haya dirigido por 
el expresado conducto.

La aplicación de los preceptos 
del presente Reglamento tendrá lu
gar desde la fecha siguiente a la de 
su publicación en la Gaceta de Ma
drid, no siendo obligatoria para 
aquellos Ayuntamientos que, con 
anterioridad a la fecha de la publi
cación de éste, tuvieren aprobado 
el suyo respectivo, de Beneficencia 
municipal, por el que continuarán 
rigiéndose en lo sucesivo.

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al cumplimien
to del presente Reglamento.

VGaceta 9 marzo 1933),

EVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretaiio de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capitel,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 79.—En h ciu
dad de Burgos a 17 de mayo de 
1933. Vistos los presentes autos en 
grado de apelación ante la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territo
rial, sobre cese en el empleo de 
nombre comercial e indemnización 
de daños y perjuicios, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Reinosa, seguidos entre partes, co
mo demandante, D. Manuel Núñez 
Morante, industrial, vecino de Rei
nosa, representado por el Procura
dor D. Guzmán Pisón y defendido 
por el Letrado D. Juan Luis Calleja, 
y como demandado, D. Julián La- 
cruz Espada, industrial y vecino de 
Pesquera, el cual ha estado repre
sentado y defendido respectivamen
te por el Procurador D. Francisco 
Herrero y Letrado D. Pedro Alfaro.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Reinosa, dic
tada con fecha 20 de diciembre de
1932.

Resultando: Que contra mencio
nada sentencia se interpuso por la 
parte demandante recurso de ape
lación que fué admitido, y previo 
emplazamiento de las partes, per
sonadas que fueron ante esta. Su
perioridad, se formó el apuntamien
to, evacuándose el traslado de ins
trucción por el Sr. Magistrado Po
nente, y señalándose la vista para 
el dia 10 de los corrientes, en el 
que tuvo lugar con asistencia e in
forme de los Letrados de las partes 
expresadas.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de ambas instancias se han ob
servado las prescripciones legales.

Visto, siendo Ponente para este 
trámite el Magistrado D. Francisco 
Rodríguez Valcarce.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia apelada.

Considerando: Que la súplica de 
la demanda plantea dos cuestiones: 
Primera. La referente al cese del 
nombre comercial utilizado por el 
demandado; y Segunda. La relativa 
a la indemnización de daños y per
juicios por el uso indebido de tal 
nombre.

Considerando: Que es un hecho 
indiscutible en la litis por constar en 
documento público no redargüido 
de falso, que el hoy demandante 
D. Manuel Núñez tiene inscripto en 
el Registro de la Propiedad indus
trial el nombre comercial de «Suce
sor de la Viuda de Boffard», con 
que distingue los productos de su 
fábrica de Reinosa, destinada a la 
confección de mantecas, quesos y
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productos similares, según demues
tra la certificación del folio 16 vuel
to, librada en 10 de diciembre de 
1930 por el Ministro de Economía 
Nacional, y esta inscripción registra! 
ie concede la facultad del uso exclu
sivo en sus mercancías de tal no
menclatura y a proceder contra el 
que utilice una igual o semejante 
con posterioridad al registrado, co
mo preceptúa el artículo 199, párra
fo segundo de la Ley de 26 de julio 
de 1929, texto refundido por la Reai 
orden de 30 de abril de 1930, hoy 
vigente por el Decreto de 22 de 
mayo de 1931, excepto en la esfera 
penal.

Considerando: Que no es menos 
cierto hallarse expresamente reco
nocido por el demandado D. Julián 
Lacruz al absolver las posiciones 
sexta y séptima del folio 54, que 
dicho señor demandado se estable
ció por su cuenta en el pueblo de 
Pesquera, del citado partido de Rei- 
nosa, en la industria de fabricación 
de quesos, estampando en ellos la 
siguiente inscripción: «Exsocio del 
Sucesor de V. Boffard, de Reinosa», 
dato corroborado por las actas nota
riales producidas con la demanda, 
en cuanto atestiguan la existencia 
en el mercado de distintas poblacio
nes de los productos fabricados por 
el reconvenido con la expresión co
mercial de méritos, usada con pos
terioridad al registro obtenido de 
contrato, lo cual tampoco se niega.

Considerando: Que todo comer
ciante o industrial tiene derecho a 
darse a conocer con un nombre que, 
por ser suyo, constituye una propie
dad privada, y que por transcender 
el crédito, reviste la mayor impor
tancia, así para fijar la personalidad 
mercantil del que lo ostenta, como 
para atribuirle en la vida del comer
cio el mayor o menor grado de au
toridad y resonancia que en justicia 
debe corresponder a su conducta; y 
por ello, cuando otra persona se 
establece en idéntica clase de pro
ductos, utilizando nombre no regis
trado que por su semejanza o pare
cido con otros que lo estén induzca 
al público a la posibilidad racional 
de la confusión, es de toda justicia 
estimar que se ha producido la de
tentación del verdadero nombre co
mercial, que debe cesar tan pronto 
ejercite sus acciones el perjudicado 
al amparo del artículo 348 del Có
digo Civil, en relación con la Ley es
pecial del ramo, circunstancia a que 
no es ajeno el demandado, pues 
basta fijarse en la etiqueta de sus 
quesos y en el pueblo en que ejer
ce su industria—Pesquera de Rei
nosa—para sacar la conclusión de 
que el público puede confundir en 
el mercado los productos de su in
dustria con los de la del actor.

Considerando: Que si bien es 
verdad que el demandado viene 
usando públicamente el nombre ci
tado en el tercer fundamento de 
esta sentencia desde 1926, tal es
tado posesorio hasta la fecha actual

no puede favorecerle en frente de 
su adversario. Primero. Porque no 
cabe verdadera posesión en hechos 
ilícitos de competencia, que bor
dean, por lo menos, la legislación 
represiva. Segundo. Porque la ins
cripción registral de contrario os
tentada, produce sus naturales efec
tos jurídicos proteccionales a su ti
tular ínterin éste viva y hasta que 
se consiga su nulidad, y Tercero. 
Porque para utilizar un nombre que 
implique la condición de «Exsocio» 
de una persona, se exige el consen
timiento de ésta, según previno la 
Ley derogada de 10 de mayo de 
1902, artículo 38, apartado b) y 
dispone el 200 del Estatuto vi
gente.

Considerando: Que lo afectante a 
la indemnización de perjuicios, que 
la prueba suministrada por el ac
tor-informe pericial del folio 58— 
no es capaz de producir en la sala 
el convencimiento de la realidad de 
su existencia, porque de ella nada 
se infiere en definitiva en orden a 
que el demandante perdiese de ven
der sus quesos y se adquiriesen en 
el mercado los fabricados por la 
contraria, precisamente por la posi
bilidad racional de la confusión de 
nombres; por cuya razón debe des
estimarse la demanda, tan sólo, en 
es’e particular.

Considerando: Que no se apre
cia mala fe a los efectos de costas 
de ambas instancias.

Vistos los artículos mentados y 
demás de general aplicación.

Fallamos: Pronunciando: Prime
ro. Estimamos en parte la demanda 
y condenamos en consecuencia al 
demandado D. Julián Lacruz Espa
da, a que cese en el empleo del 
nombre comercial de «Ex Socio del 
Sucesor de la Viuda de Boffard de 
Reinosa», con que distingue los pro
ductos de su fabricación láctea. Se
gundo. Desestimamos la demanda 
en la reclamación de daños y per
juicios, absolviendo de la misma al 
demandado Sr. Lacruz. Y Tercero. 
No hacemos especial pronuncia
miento, respecto a las costas de am
bas instancias; revocando la sen
tencia apelada, en lo que no con
cuerda con ésta y confirmándola en 
lo demás.

Asi por esta nuestra sentencia— 
que se notificará en el Boletín Ofi
cial al Ministerio Fiscal y se librará 
con los autos, certificación al Juz
gado de su procedencia — lo pro
nunciamos, mandarnos y firmamos. 
=José Ponce de León.—Dionisio 
Fernández Gausi.—Francisco Ro
dríguez Valcarce.—Eduardo Ibáñez. 
—El Magistrado Sr. Izquierdo votó 
en Sa'a y no pudo firmar.—José 
Ponce de León.

Y para que conste y. su publica
ción en el Boletin Oficial de esta 
provincia a los efectos acordados 
en la sentencia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 18 de mayo 
de 1933.=Ante mi.=EI Secretario 
de Sala, Alejandro Bustamante,

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Barrio de Muñó.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1933, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Barrio de Muñó 20 de mayo de
1933. =E1 Alcalde, Balbino Palacios.

Igual anunóio hacen los Alcaldes de 
Castrillo Matajudios. 
Villalbilla de Burgos.
Villatuelda.

Alcaldía de Tordómar.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Tordómar 15 de mayo de 1933.= 
El Alcalde, Regino Gómez.

Alcaldía de Santa Inés.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 

3
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Santa Inés 19 de mayo de 1933. 
=EI Alcalde, Tomás Lozano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Encío.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1933.

Pineda de la Sierra 25 de mayo 
de 1933.=E1 Alcalde, P. O., Amán
elo Miñón.

Alcaldía de Escalada.
Para su provisión en propiedad, 

se anuncia vacante la plaza de Al
guacil de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 100 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los que aspiren a desempeñarla, 
presentarán sus instancias ante esta 
Alcaldía en el plazo improrrogable 
de quince días, .contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Escalada 28 de Mayo de 1933.= 
El Alcalde, Pedro Muñoz.
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juzgado municipal de Hoyuelos de 
de la Sierra.

Se hallan vacantes los cargos 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, los cuales han 
de proveerse a concurso libre, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley del 
Poder judicial y su Reglamento.

Los aspirantes a expresados car 
gos deberán presentar sus solicitu
des, debidamente reintegradas, al 
señor luez de primera instancia del 
partido en el plazo de quince dias, 
a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial

El mismo, 4,79.
El mismo, 3,76.

Encío.
Cosme Urruchi, adeuda 0,18 pe

setas.
Francisco Zárate, 5,83.
Saturio Fontecha, 1,11.

Miranda de Ebro.
Bartolomé Lasarte, adeuda 8,40 

pesetas.
Julio Pérez Cuartango, 9,45.
Manuel Zorrilla, 2,10.
Tomás Pérez, 0,84.

Miraveche.
de la provincia.

Hoyuelos de la Sierra 23 de mayo 
de 1933.=E! Juez municipal, Urba
no Sainz.

Agencia Ejecutiva de la Zona de 
Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, Re
caudador-Agente ejecutivo de la 
Hacienda en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente general que me hallo instru
yendo por débitos del concepto de ur
bana fiscal, perteneciente a los años 
de 1931 y posteriores, y que fueron 
comprendidos en las relaciones de 
deudores presentadas en la Teso
rería de Hacienda de la provincia, 
se hallan adeudando sus cuotas los 
individuos que a continuación se 
expresan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros unos 
y de domicilio ignorado otros, se les 
cita por medio del presente anuncio 
para que en el plazo de ocho días, a 
contar desde la fecha, señalen domi
cilio o representante, advirtiéndoles 
que, transcurridos los cuales, se pro
seguirá el prdcedimiento en rebeldía 
sin int ntar nuevas notificaciones, 
conforme determina el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación vi
gente.

RELACION QUE SE CITA 

Ameyuso.
Adrián Frías, adeuda 2,09 pesetas. 
I. Frias, 4,18.
Ignorado, 1,84. 
Ignorado, 4,18. 
Ignorado, 0,85. 
Ignorado, 0,46. 
Julián López, 5,22. 
Lorenza Fuente, 4,18.

Bozóo.
Casto Beltrán, adeuda 3,55 pesetas. 
El mismo, 1,45.
Cándido Urruchi, 1,10.
El mismo, 1,25. 
El mismo, 1,25. 
Francisco González, 1,85. 
José U ruchi, 0,85.
El mismo, 5,32.
El mismo, 1,25. 
El mismo, 5,00. 
Miguel Oñate, 2,65. 
El mismo, 1,00.
Pedro Urruchi, 1,25.
Pedro Ortiz, 0,65.
Serafín Ortiz y otro, 0,85.
Eugenio Padilla, 1,45.
El mismo, 5,00. 
El mismo, 1,00.

Bnsedo.
Herederos de Bastida, adeudan 0,83 

pesetas.
Herederos de Gómez, 0,83

Cirilo Samaniego, adeuda 3,17 pe
setas.

Eustaquia Gómez, 0,21.
Juan Orive, 9,29.
Josefa Samaniego, 6,30.
Marcos Campo, 3,15.
Manuel Ortega, 0,21
El mismo, 0,21.
Sixto Allende, 4,41.

, Saturnino Campo, 0,21.
Pedro Fer.

I Orón.
Julio Solano, adeuda 9,37 pesetas.

Pancorvo.
Agustín Bustamante, adeuda 3,15 

¡ pesetas.
. Adelaido Medina, 6,30.

Benigno Corral, 1,27.
, Crisanto Varona, 4,40.
, Froilán Arnáez, 2,53.
, Jerónimo Délica, 1,27.
. Generosa del Olmo, 0,84.

Justo Gómez, 1,88.
( Julián Val, 0,42.
, Matías Izquierdo, 3,15.
. Víctor Gómez, 2,94.
j Santa María Ribarredonda.
i Lucio Cerezo, adeuda 3,15 pesetas.
¡ Valluér canes.
, Agapito Busto, adeuda 3,12 pesetas.
! Angel Busto, 2,08.

Genoveva Busto, 2,08.
Lus Gómez, 10,42.
Manuel Caño, 3.13.
El mismo, 9,37.
Pío Caño, 3,12.
El mismo, 6,25.
El mismo, 6,25.
El mismo, 0,84.
Pedro Marroquín, 1,05.
El mismo, 5,22.
El mismo, 12,50.
El mismo, 4,17.
El mismo, 10,42.
El mismo, 10,42.
El mismo, 6,25.
Vicente Caño, 8,34.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial, conforme ordena el Es
tatuto de Recaudación, expido el 
presente en Miranda de Ebro a 4 de 
abril de 1933.=EI Recaudador, Luis 
de la Eranueva.

ANUNCIOS PARTIC «LARES

IlIDPiOEMlICA AEQUÍAGA, S. A.
El Consejo de Administración de 

Hidroeléctrica Arquiaga, S. A. pone 
en conocimiento de los señores po- I 

seedores de obligaciones de la se
gunda serie, que en el sorteo de 
amortización celebrado el día 30 del 
pasado mes de abril han sido amor
tizadas las señaladas con los nú
meros 7, 12, 40, 165, 193 y 246, 
cuyo importe se hará efectivo junta
mente con el próximo vencimiento.

Madrid 26 de mayo de 1933 = 
Et Consejero Secretario, Sebastián 
Perea.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 

números, del mes de mayo.
Número 100. Diputación provin

cial. Estado de precios medios para 
el abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de la provincia ha
yan facilitado a las tropas del Ejér
cito y Guardia civil en el mes de 
abril último.

Núm. 101....
Núm. 102. Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes. Orden 
autorizando al Director de la Escue
la Normal del Magisterio primario 
de Burgos para instalar una Resi
dencia de Estudiantes en el edificio 
ofrecido por el Patronato de Incau
tación de bienes de la Compañía 
de Jesús.

Núm. 103. Ministerio de Hacien
da. Orden disponiendo la forma en 
que tienen que ser reintegrados los 
contratos administrativos de sumi
nistros de gas y electricidad para el 
alumbrado público y otros fines del 
mismo carácter.

Núm. 104. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto reorga
nizando la Comisión interministerial 
del Estatuto de funcionarios.

=Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Orden prorro
gando hasta el dia 12 de mayo del 
año actual el plazo de matrícula en 
todos los Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza.

Núm. 105....
Núm. 106....
Núm. 107. Ministerio de la Go

bernación. Decreto dictando normas 
relativas a las instalaciones de má
quinas o instalaciones eléctricas de 
radio.

Núm. 108. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto cediendo 
ai Ministerio de Instrucción Pública 
el edificio incautado a la Compañía 
de Jesús, en la calle de la Merced/, 
de Burgos.

Núm. 109. Ministerio de la Go
bernación. Orden modificando, en 
la forma que se indica, la convoca
toria de concurso para la distribu
ción de las 75.000 pesetas entre las 
Mutualidades obreras que tengan 
establecido servicio médico-farma
céutico.

Núm. 110...
Núm. 111....
Núm. 112. Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio. De
creto disponiendo se otorguen prés
tamos a los agricultoies, con prenda 

de trigo, hasta inmovilizar un míni
mo de 250.000 toneladas.

Núm. 113. Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio. De
creto disponiendo que en cada ca
pital de provincia se constituya una 
Cámara Oficial Agrícola.

^Ministerio de la Gobernación. 
Orden abriendo concurso para cu
brir en propiedad las Secretarias de 
primera y segunda categoría que se 
indican.

Núm. 114. Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio. De
creto disponiendo que en cada ca
pital de provincia se constituya una 
Cámara Oficial Agrícola. (Conclu
sión).

Núm. 115. Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio. Orden 
aclarando en el sentido que se pu
blica el artículo 22 del Reglamento 
general de 25 de julio de 1929, por 
el que se rigen las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación.

=Idem. Otra disponiendo que las 
Vocalias de representación obrera, 
efectivas y suplentes, vacantes en la 
Junta provincial Agraria de Burgos, 
serán provistas mediante elección 
corporativa.

Núm 116....
Núm. 117....
Núm. 118....
Núm. 119. Ministerio de Obras 

Públicas. Orden concediendo un 
plazo, que durará hasta el dia l.° de 
julio próximo, para canjear los car
nets de conducción.

Núm. 120. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que 
el aparato extintor de incendios de
nominado «Antifyre» sea incluido 
entre los autorizados para su insta
lación en los locales para espectá
culos públicos.

—Idem. Otra concediendo auto
rización para que se constituya le
galmente la Asociación de Funcio
narios técnicos de Correos.

Núm. 121....
Núm. 122. Ministerio de Hacien

da. Decreto facultando a los Ayun
tamientos para conceder el fraccio
namiento en anualidades del pago 
de las cuotas correspondientes a los 
efectos de plus valía en las transmi
siones ínter vivos o mortis causa.

Núm. 123. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que 
el aparato previsor de incendios de 
cintas cinematográficas denomina
do «Saxonia» sea incluido éntrelos 
autorizados para su aplicación en 
los aparatos proyectores de pelí
culas.

Núm. 124....
Núm. 125. Ministerio de la Go

bernación. Orden aprobando el Re
glamento para la aplicación de la 
ley de 15 de septiembre de 1932, 
referente a la provisión de plazas, 
resolución de expedientes, y per
cepción de haberes de Médicos y 
Farmacéuticos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad.

Imprenta Provincial


